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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintinueve (29) de Octubre de dos mil veinte (2020)  

 

CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

RADICADO   : 851623184001-2017-00098-00 

DEMANDANTE  : MERCEDES BAPTISTA PATIÑO         

DEMANDADO   : JOSÉ MARÍA BAPTISTA MENDOZA  

 

Se allega escrito por parte del señor JOSÉ MARÍA BAPTISTA MENDOZA 

solicitando el levantamiento de la medida cautelar decretada; 

adicionalmente informa que en la actualidad se encuentra al día por 

concepto de cuota de alimentos de sus hijas. Adjunta además escritos 

de MERCEDES BAPTISTA PATÑO y MARÍA DEL CARMEN BAPTISTA PATIÑO en 

los cuales informan que el señor BAPTISTA MENDOZA se encuentra al día 

con su obligación alimentaria, además de manifestar situaciones 

familiares y el apoyo de su progenitor.  

 

En consecuencia, el Despacho tomara dichos escritos como 

desistimiento de la demanda y por tanto al cumplir las exigencias de los 

artículos 314 y 315 del CGP se da por terminado el presente proceso. 

Asimismo se ordena el levantamiento de la medida cautelar que pesa 

sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

470-49918 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Yopal. Una vez 

ejecutoriada y cumplida esta providencia archívese el expediente 

dejando las constancias y anotaciones de rigor. 
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 38. 
 Publicado el día 30 de Octubre de 2020. 

 
Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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